
INFORME: Señor Juez, se incorpora al expediente la devolución de la constancia de la 

citación para notificación personal realizada de manera física al conductor codemandado, 

por lo que el apoderado demandante solicitó su emplazamiento (PDF consecutivos del 45 

al 48). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal –Responsabilidad Civil Extracontractual- 

Demandantes:  Luís Oscar Mejía Pulgarín y otros 

Demandados: Futurtransporte S.A.S y otros   

Radicado:   050013103021-2022-00329-00 

Asunto: Resuelve sobre notificaciones 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede y una vez revisada la constancia de la citación 

para notificación personal remitida al demandado Jorge Hugo Restrepo Ocampo, con 

guía YO005656014CO a través de la empresa 472 Servicios Postales Nacionales S.A, se 

evidenció que la misma no fue entregada y el motivo de la devolución es “CERRADO”, 

según certificó la empresa mediante la Constancia del 27 de octubre de 2023.  

 

En ese orden de ideas, y ante la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, 

donde pide autorizar el emplazamiento del demandado, este Despacho no accederá a la 

misma por no encontrarla procedente con lo establecido en el numeral 4 del artículo 291 

del Código General del Proceso. En consecuencia, requiere a la parte demandante para 

que realice nuevamente el envío de la citación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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